
 

Nota UOC N° 643/2025 
Caazapá, 09 de octubre de 2025 

 
Señor 
Dr. Agustín Encina Pérez, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente 
 
 
De mi mayor consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a efectos de responder aspecto observado en el marco de la 
verificación del llamado MCN N° 05/2025 REFACCION Y MEJORAMIENTO DE LA USF DE ISLA 
SACA DEL DISTRITO DE FULGENCIO YEGROS ID 475612: 
 
- CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 
Datos de Licitación 
Inconsistencia de datos 
Se verifica que en algunos documentos el nombre del llamado no corresponde. Se solicita subsanar 
 
Comentario: Si bien, la convocante remite un convenio de cooperación interinstitucional firmado 
entre el Gobierno Departamental de Caazapá y el MSPYBS con el fin de coordinar esfuerzos para 
fortalecer el sistema de salud en el Departamento; sin embargo, el citado documento no menciona 
el proceso de referencia. Se recomienda tener en cuenta la cláusula tercera del citado convenio. 
 
Respuesta: Se aclara que el convenio mencionado tiene como objeto general establecer un marco 
de cooperación entre el Gobierno Departamental de Caazapá y el Ministerio de Salud Pública y 
Bienestar Social, con el propósito de fortalecer el sistema de salud en el departamento. 
 
Si bien el convenio no hace referencia específica al presente proceso, este se encuentra alineado 
con las acciones previstas en dicho acuerdo. 
 
Igualmente, se remite el Anexo N.º 1, correspondiente al Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional suscrito entre el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social y la Gobernación de 
Caazapá. Dicho anexo tiene por objeto formalizar la inclusión del ID N.º 475612, correspondiente al 
proyecto de Refacción y Mejoramiento de la USF de Isla Saca, del distrito de Fulgencio Yegros, 
dentro del Sistema de Contrataciones Públicas, conforme a la normativa vigente. 
 
Sin otro particular, y en espera de la publicación del procedimiento mencionado, me despido con la 
más alta consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 

Gabriela Guerrero Avalos 
Responsable de la UOC 
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